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El Ayuntamiento de Sariego, en el marco de la XXVII Semana Cultural de Sariego organiza la
décimo novena edición del Concurso de Fotografía “Imágenes de Sariego” que incluye, también, el
Premio Especial de Fotografía Aérea desde Dron.

El Concurso se rige por las siguientes BASES:

Primera OBJETO:

Es objeto de estas bases las normas reguladoras del concurso de fotografía “Imágenes de Sariego”
que incluye, también, el Premio Especial de Fotografía Aérea desde Dron.

Segunda CONCURSANTES:

Podrán participar todas las personas que lo deseen, fotógrafos/as profesionales y aficionados/as,
mayores de 16 años que lo deseen residentes en el Estado español. Señalar que las personas que
fuesen premiadas tendrán expresa obligación de la asistencia presencial en el acto de entrega de
premios o delegar en una persona que actúe en su representación.

Tercera TEMA:

La temática es libre, pero ciñéndose a aspectos concretos representativos del Concejo de Sariego,
sus habitantes, paisaje, patrimonio o aquellos eventos significativos que se desarrollen en
cualquier momento del año.

Cuarta TÉCNICA FOTOGRÁFICA:

La técnica es libre, permitiéndose cualquier herramienta fotográfica analógica o digital.

Quinta PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS y PLAZO:

Se pueden presentar un máximo de cinco obras por autor/a inéditas, no comparecidas ni
premiadas en ningún otro concurso. La entrega de las obras se podrá hacer en alguna de estas dos
opciones:

Entrega digital

Las obras se entregarán mediante correo electrónico en la dirección
oijnava@lacomarcadelasidra.com indicando en el asunto "Imágenes de Sariego", y
remitiendo dos archivos adjuntos:

El primer archivo, la FOTOGRAFÍA, presentada en formato JPEG o TIF, nombrada con
título o lema. La obra no podrá contener marca de agua ni ninguna identificación. Tiene
que tener una resolución mínima de 300 píxeles. Se permitirá un retoque global de las
fotografías, pero no se podrán añadir o eliminar elementos que modifiquen su
composición original.

El segundo archivo, los DATOS, en formato PDF, nombrado con el mismo título o lema
de la fotografía que deberá contener los datos personales del autor/a, dirección,
teléfono y correo electrónico, así como breve descripción de la obra. En caso de
menores de edad, se deberá incluir autorización de participación firmada por persona
tutora responsable.

Para evitar confusión, sólo se podrá presentar una obra por envío.
La organización enviará un mensaje electrónico confirmando la recepción y registro, no
haciéndose responsable de los envíos que no se reciban por alguna incidencia del servidor
de correo electrónico, tanto del emisor como del receptor. De no recibir este mensaje en un
plazo de tres días desde el envío de la obra, la organización aconseja a los participantes que
se pongan en contacto con la misma en alguno de estos teléfonos:
985 74 80 03 - 985 71 66 53 – 659739967.

mailto:oijnava@lacomarcadelasidra.com


Entrega en papel

Papel fotográfico con unas medidas mínimas de 15 x 20 cm.
Cada fotografía se presentará con título o lema al reverso acompañado de sobre cerrado
donde figurará ese título o lema, y en cuyo interior se adjuntarán los datos personales del/la
autor/a o autores/as, dirección, teléfono, correo electrónico.
Podrán ser presentados en persona o enviados por correo al Ayuntamiento, a la Casa de
Cultura de Sariego, al CDTL de Sariego (Telecentro) o a la Oficina de Información Juvenil de
la Mancomunidad Comarca de la Sidra. La organización no se hace responsable de los
extravíos o daños que puedan sufrir las obras presentadas al concurso.

La información de los archivos sólo será conocida por la organización del Concurso, quien
garantiza el anonimato de las obras durante todo el proceso de selección y deliberación del
jurado.

Para aquellas fotografías hechas desde dron se señalará en el correo electrónico o en el sobre,
según sea el sistema de entrega, “Categoría Dron”.

El periodo de entrega de las fotografías estará abierto desde el 9 de febrero hasta las 23,59 h. del 3
de abril de 2024 (ambos incluidos).

Sexta JURADO

El jurado está compuesto principalmente por creativos y fotógrafos cualificados cuyo veredicto se
dará a conocer públicamente durante la programación de la Semana Cultural. El jurado podrá
considerar que los trabajos presentados no tienen la calidad suficiente y declarar desiertos los
premios. La participación en el concurso implica la aceptación de estas bases. Este jurado
levantará acta final de sus resoluciones en el que se reflejará las fotografías premiadas y los
méritos que concurren en ellas para tal distinción. La decisión del jurado será inapelable y quedará
facultado para resolver cuantas dudas se presenten o la toma de acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso en lo previsto en estas bases.

Séptima EXPOSICIÓN

Se expondrá y/o proyectará una selección realizada por el propio Jurado de los trabajos
presentados.
El Ayto de Sariego se reserva el derecho de reproducir las obras participantes a efectos de
promoción del Concurso, del Concejo de Sariego y de los/as propios/as autores/as, siempre
haciendo referencia a su autoría.

Octava PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:
Primer Premio “Imágenes de Sariego”: Diploma y premio de 170 euros.
Dos ACCESIT finalistas. Diploma y 90 euros cada uno.
Premio Especial de Fotografía Aérea desde Dron: Diploma y premio de 140 euros.

Premios sujetos a la correspondiente retención fiscal.

La entrega de los premios tendrá lugar dentro de los actos organizados en la XXVII Semana
Cultural de Sariego el sábado 13 de abril, notificándose hora y lugar. La asistencia a dicha entrega
será ineludible por parte de las personas premiadas o de persona que actúe en su representación.



Novena RESPONSABILIDADES Y OTRAS CONSIDERACIONES

El Ayuntamiento de Sariego como organizador de este certamen, no se hace cargo ni se
responsabiliza de los daños que puedan sufrir los participantes en su persona, en los equipos o en
el material que utilicen. Así como tampoco se responsabiliza de aquellos perjuicios que puedan
causar a terceros en la realización de las fotografías. En este sentido, no se aceptarán obras que
infrijan las leyes vigentes en España y/o que hayan puesto en peligro personas, bienes o animales
durante el proceso de capturación de la imagen.
Para el caso particular de las fotografías hechas con dron, se entederá que los/as autores/as
respectan y siguen las recomendaciones señaladas por la legislación vigente para este tipo
aeronaves y por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), recayendo sobre ellos/as la
responsabilidad por no cumplirlas. (ver: https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/drones). 
La participación en el concurso es voluntaria y gratuita, y conlleva la aceptación íntegra y sin
reservas por parte del participante de la totalidad de las disposiciones contenidas en las presentes
bases.

Décima PROPIEDAD INTELECTUAL

Los/as autores/as que presenten obras a este concurso se reconocen expresamente autores/as de
las mismas y manifiestan que no cabe reclamación de terceros sobre ellas, igualmente confirman
que cuentan con la autorización de las personas que puedan aparecer, para hacer uso de dichas
imágenes sin ningún tipo de restricciones.
La participación en el concurso implica la aceptación por parte de los concursantes de la inclusión
de todas las fotografías recibidas en los archivos del Ayuntamiento de Sariego, quien se reserva los
derechos de exhibición, reproducción gráfica, publicación, o cesión a terceros, sin fines
comerciales, pero sin ningún otro tipo de restricciones, de todas las obras participantes a efectos
de promoción del propio concurso y del concejo de Sariego, siempre haciendo referencia a la
autoría de dichas obras y manteniendo los/as autores/as los derechos sobre las mismas. Sin
perjuicio de ello, sus autores/as continuarán siendo los titulares de los derechos de explotación de
las imágenes para cualquier uso futuro.

Undécima PROTECCIÓN DE DATOS

En virtud de lo establecido en el Reglamento (UE ) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, le informamos que los datos de carácter personal que acompañan
a las obras presentadas tienen como uso identificar al autor o autora de las mismas. La base
jurídica del tratamiento es el consentimiento. No se cederán estos datos a terceros y se
conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y
para determinar las posibles responsabilidades que se puedan derivar. Por otro lado le
informamos de su derecho a ejercer el acceso, rectificación o supresión, o la limitación de su
tratamiento de datos, portabilidad y a oponerse al mismo. También tiene derecho a retirar, en
cualquier momento, el consentimiento prestado para tratar sus datos, sin que ello afecte a la
licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. Estos derechos los podrá
ejercer ante el Ayuntamiento de Sariego, Vega s/n Código postal: 33518 – Sariego, adjuntando
copia de su DNI o bien a través del correo electrónico a la dirección ayto@sariego.org
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